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A LA CLASE TRABAJADORA  
A LA OPINION PÚBLICA  
A LOS MEDIOS DE COMUNICACION  
 
La Constitución Política de los Estados Unidos  
Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo, el Contrato 
Colectivo de Trabajo, en una palabra el Estado de 
Derecho no le interesa en lo más mínimo al Gobierno 
Federal, con tal de someter a los trabajadores.  

A pocas horas de vencer el plazo de 
negociación por resolver el conflicto del Sindicato 
Mexicano de Electricistas con Luz y Fuerza del 
Centro, el Gobierno de Calderón ha decidido dejar sin 
luz a más de 24 millones de mexicanos.  

Ante las demandas económicas del sindicato y  
de nuestro verdadero interés  por mejorar a la empresa 
para brindar un servicio de electricidad eficiente, de 
calidad y con tarifas bajas (que pague mas el que más 
tiene), nos responde con un preparativo para intervenir 
nuestras instalaciones. En nuestros principales Centros 
de Trabajo, han colocado a personal de la Policía 
Federal Preventiva, Granaderos, Policía Judicial, y 
más de 4,000 empleados de CFE y empresas eléctricas 
privadas, con alrededor de 2,000 vehículos a su 
servicio.  

Al mismo tiempo que ha montado, junto con  
la Secretaria de Gobernación, una campaña mediática 
de linchamiento en contra de nuestras principales 
demandas y prestaciones.  

La intención clara es, enturbiar el clima social 
para salvar a su corrupto y privatizador Secretario de 
Gobernación Juan Camilo Mouriño Terrazo, quien se 
ha enriquecido a la sombra del poder publico, sin 
importarle la vida de los mexicanos, en particular, de 

la población del D.F. y de los Estados de México, 
Hidalgo, Morelos y Puebla.    

El Gobierno Federal, los principales Medios 
de Comunicación, los Administradores de Luz y 
Fuerza del Centro y toda la clase empresarial, se 
equivocan si creen que nos van a doblegar.  

Hoy, nuestra organización sindical se 
encuentra más unida y combativa que nunca, tenemos 
la clara convicción de que la defensa del derecho de 
Huelga se realiza ejerciéndola. Que el Derecho a la 
Contratación Colectiva es una conquista inalienable e 
imprescriptible. Derechos ambos, a los que por ningún 
motivo vamos a renunciar, así nos cueste la vida.  
 A los trabajadores, campesinos y ciudadanos, 
les pedimos su comprensión y solidaridad más amplia. 
A los medios de comunicación, les exigimos 
compromiso con la verdad y solo con ella.  

No cejaremos en nuestro justo derecho a vivir 
con mejores condiciones de vida y trabajo, para 
defender a nuestra Industria Energética Nacionalizada 
y en un País con Justicia, democracia y Libertad.   

Que esto, le quede claro a los neoliberales.  
 
 

Atentamente 
“Por el derecho y la justicia del trabajador”  

México D.F. a 15 de Marzo de 2008 
Comité Central y Comisiones Autónomas 
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Secretario del Exterior 
Sindicato Mexicano de Electricistas.

 


